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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
""

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha1larsé
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1, deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y DiantenerIos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias Que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Asuntos Exteriores, acuerda convocar pruebas selectivas
para ingreso en la Carrera Diplomática con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 plazas por el
sistema general de acceso libre.

1:1.1 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para "ser cubiertas
por personas con minusvalía con ~do de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988. de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública de 30/1984, de 2 de agosto. Este
cupo de reserva asciende a una plaza.

En el supuesto de Que éstas no sean cubiertas total o parcialmente,
se acumularán a las restantes plazas convocadas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del Estado» del 21), y
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, y otra
fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas, puntuaciones y ,
materias que se especifican en el ane~o I.

1.4 El programa Que ha de regir las pruebas selectivas es el de la
Resolución de 27 de diciembre de 1988, de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública (<<Boletín Oficia! del Estado» de 3 de enero
de 1989).

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por
éstos a lo largo de todo el proceso. .

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de junio.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de. oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo que
se determina en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse a!
inmediatamente posterior con la puntuación asignada a! último de los
participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionario de carrera.

3. . Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Del~ciones. 4el Gobierno en las Comunidades Aut~momas, .eJ? los
GobIernos Civiles, así como en el Centro de InformaClón AdmIIDstra·
tiva del Ministerio para las Administraciones Püblicas, en la Dirección

ORDEN de 29 de marzo de 1989 por la que se corrigen
errores y omisiones de la Orden de 20 de enero de 1989.

'relativa a la corrección de errores de la Orden de 7 de
octubre de 1988, que eleva a definitiva la lista general
provisional de ProJesores aprobados en el concurso-oposi
don para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación'
General Básica, convocado de acuerdo con la Orden de 18
de marzo de 1986.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8815

8816 RESOLUClON de 17 de abril de 1989, de la Secretan'a de
Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Carrera
Diplomática.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de l de abril), por el Que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, Y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública,

Observados errores y omisiones en la Orden de 20 de enero de 1989,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 29, de 3 de febrero
de 1989, relativa a la corrección de errores de la Orden de 7 de octubre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), por la que se eleva a
definitiva· la lista general provisional de Profesores aprobados en el
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educa
ción General Básica, convocado de acuerdo con la Orden de 18 de
marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), en subsanación de
los mismos,

Este Ministerio ha tenido a bien proceder a rectificar los párrafos
tercero y cuarto de la mencionada Orden de 20 de enero de 1989,
quedando en la forma que se expresa a continuación:

Página 31063. Entre los números 86201476 y 86201636 ha de
incluirse: «Número 86201559, don Patxi Xabier Bustinza Yurrebaso)).
Tiempo de servicios, dice: «04-00-00»; debe decir: «05-09-26»). Número
de promoción debe decir: «86201555 bis».

Página 31064. Entre los números 86202670 y 86202832 ha de
incluirse: «Número 86202741, doña M., Teresa Durán Alberte». Por
error en la propuesta de aprobados se rectifica el coeficiente y el número
de orden obtenido en el Tribunal: Coeficiente, dice: (<1,95238», debe
decir: «1,86363»; número obtenido, dice: <al», debe decir: -«22».
Número de promoción, debe decir. «86202822 bis».

Página 31064. Entre los. números 86202670 y 86202832 ha de
incluirse: «Numero 86202823, doña Mercedes de la Calle de Santos».
Por error en la propuesta de aprobados se rectifica el coeficiente y el
ñúmero de orden obtenido en el Tribunal: Coeficiente, dice: «1,86363»,
debe decir: <<1,95238»; número obtenido, dice: ·«22», debe decir: «21».
Número de promoción, debe decir: «86202741 bis».

Página 31064. Número 86203566. Segundo apellido,- dice: (<BarrÓID),
debe decir: «Berrón».

Lo que digo a V. I. para su -conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de marzo de I989.-P. D. (Orden de 2 de marzO de 1988).

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Ju,noy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de "-dministra
ción Pública. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad y el cuniculum vitae del candidato.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «Ejr:mplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en la
I¡scuela Diplomática. paseo de Juan XXIll. 5. 28040 Madrid, o en la
forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a panir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», y se dirigirá al Subsecretario de Asuntos Exteriores.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancano de haber
-satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici·
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejerqcios en que esta adaptación sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en su caso,
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100 a Que se refiere la base 1.1. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes que poseen la
condición de discapacidad antes indicada.

3.4 Los derechos de' examen serán de 3.000 pesetas, y se ingresarán
en la cuenta corriente número 8697934 de Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos· o de Caja
Postal. ..

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de, pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984. . .

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá ~sustitucióndel trámite oe presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran' advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del lDteresado.

4. Admisión de aspirantes
4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsecreta

rio de Asuntos Extenores por delegación del Secretario de Estado para
la Administración Pública dictará Resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se
indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al público la lista
certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos y se determina
rá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá
ser expuesta, en todo caso, en la DireccIón General de la Función
Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las
Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio
al que el Cuerpo esté adscrito. En la lista deberán constar en todo caso
los apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad, así
como la causa de exclu!sión.

4.2 Los aspirantes excluidos disPondrán de un plazo de diez días,
contados a partl1' del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolucian podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario de Asuntos Exteriores, quien lo resolverá por delegación
del Secretario de Estado para la Admmistraeión Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

S. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el Que figura como
anexo m a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario de Asuntos Exteriores quien dará trámite
de dicha notificación al Secretario de Estado para la Administración
Pública, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas sel~ivas en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatona.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el ;:
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu- ~;

nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.
5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la

autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estadolt, .'
Resolución por la que se nombren,a los nuevos miembros del Tribunal,
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desi~ación y mínimo de diez días antes de la realización ';:
del primer ejerciCIO.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones Que les
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida·
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares ./,
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las ~

dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, asi como lo
Que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se" ajustará en todo
momento a )0 dispuesto en la Ley di Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios :"
que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores ,'.
deberá comunicarse a la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque.
llos casos en Que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los .'
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los Organos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los Organos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios del Cuerpo, previa consulta al Departamento a que _esté
adscrito, podrá recabar el correspondiente dictamen de los Organos I
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca :'
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de
febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera
otros equivalentes previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal,
tendrá su sede en la Escuela Diplomática, pa~o de Juan XXIII, S,
28040 Madrid. teléfono 91/25353 OO.

El Tribunal dispondrá Que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas. .;

5.11 El Tribunal, Que actue en estas pruebas selectivas, tendrá la ~',
categorla primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). ".

s. t2 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el ""
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados Que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de loS opositores se iniciará alfabética· ~',
mente por el primero de la letra «H», de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública ,
de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estada» del 16), por la que ó

se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de 1989. "-;
6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por ;~

miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad. ~
6.3 Los aspirantes serán convocados {Jara cada ejercicio en único >

llamamiento, siendo excluidos de la oposiClón Quienes no comparezcan ,~,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia- 
dos por el Tribunal.
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6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base S.lO y por cualquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
de Asuntos Exteriores comunicándole asimismo, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes. \

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados
7.1 Finalizada's las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en

el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10, Y en aquellos otros que estime
oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal, enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario de Asuntos Exteriores y en todo caso al
Secretario de Estado para la Administración Pública, especificando,
igualmente, el númeo de, aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Escuela Diplomática, paseo de Juan XXIII, 5, los siguientes
documentos:

A) Fotoc..opia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
_mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

C) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por lOO, deberán acreditar tal condición, si obtuvieren
plaza, mediante certificación de los órganos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

8.2 Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u O~nismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expreSIón del número e impone de tnenios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la remune
ración Que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente el personal laboral de conformidad con lo previsto
en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficíal del
Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados,
deberá realizarse una vez finalizado el curso selectivo previa oferta de
los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta· del
Subsecretario de Asuntos Exteriores se procederá al nombramiento de
funcionarios en prácticas, quien, enviará relación de éstos al Subsecreta·
no del Departamento al que figure adscrito el Cuerpo en la que se
determinará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nom
bramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviando al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado para la
Administración» debidamente cumplimentado.

Finalizado el proceso selectivo quienes lo hubieran superado serán
nombrados a propuesta del Subsecretario de Asuntos Exteriores funcio-

narios de carrera"'mediante Resolución del Secretario de Estado para la
Administración Pública que se publicará en el «Boletín OfiCIal del
Estado» y en la que se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la t-eY
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la FunCIón
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través
del INAP Yen colaboración con los Centros de Formación de Funciona
ribs competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, confonne a 10 previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 17 de abril de 1989.-EI Secretarío de Estado, P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función Pública,
María Teresa Magín Barquín.

llmos. Sres. Subsecretario de Asuntos Exteriores, Directora general de la
Función Pública y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

Carrera Diplomática

PROCESO DE SELECCION y VALORACION

l. Proceso de selección:

El proceso de selección constará de las siguientes fases:
A) Oposición.
B) Curso selectivo.

Fase de oposición.-La fase de oposición constará de cinco ejercicios
todos ellos eliminatorios.

Sobre el contenido, carácter y desarrollo de cada uno de los ejercicios
se estará a lo dispuesto en la Resolución de 27 de diciembre de 1988, de
la Secreta.ria de Estado para la Administración Pública, por la que se
~ce público el contenido de las fases de oposición y curso selectivo para
mgreso en la Carrera Diplomática (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de
enero de 1989).

Curso selectivo:

a) Duración: El curso selectivo de formación para los candidatos
que hayan superado la fase de oposición para ingreso en la Carrera
Diplomática tendrá una duración de un año académico.

b) Desarrollo: Los opositores seleccionados serán nombrados fun.
cionarios en prácticas y estudiarán en la Escuela Diplomática las
disciplinas convenientes para el ejercicio de su carrera, conforme a los
correspondientes planes de estudIO.

e) Contenido: El contenido del curso selectivo comprenderá ense
ñanzas de carácter predominantemente práctico de las materias agrupa
das en los siguientes apartados:

l. El Servicio Exterior de España.
2. La Función Diplomática.
3. La Función Consular.
4. La Política Exterior de España.
S. Economía y Política Comercial Española.
6. Instituciones Políticas de España.
7. España y las Comunidades Europeas.
8. La Técnica de las Relaciones Internacionales.
9. Relaciones Internacionales Contemporáneas.

10. Cultura Y Sociedad.
11. Idiomas (inglés y francés más un tercer idioma).
12. Conferencias y seminarios.
Los alumnos realizarán durante el curso selectivo una Memoria

monográfica sobre un tema de libre elección aprobado por la Dirección
de la Escuela Diplomática.

2. Valuración:
Fase de oposición: Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

siguiente manera.

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de diez puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

,
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Segundo ejercicio: Será calificado como «apto» o ~<IlO apto», siendo
necesario obtener la calificación de «apto» para acceder al ejercicio
siguiente.

Tereer ejercicio: Se calificará cada uno de los idiomas obligatorios de
cero a diez puntos, siendo la calificación de este ejercicio la media de la
calificación obtenida en cada uno de ellos. Para acceder al ejercicio
siguiente será necesario obten!:T UD mínimo de cinco puntos en cada uno
de los idiomas obligatorios.

En el caso de que el opositor realice pruebas a que se refiere el
apartado d) correspondiente al tercer ejercicio de la Resolución de 27 de
diciembre de 1988, se sumará a la antedicha nota media de bonificación
por cada una de la otras lenguas vivas extranjeras con arreglo al
siguiente baremo:

Aquellos aspirantes que en los idiomas alemán, árabe, chino, japonés
o ruso hubieran obtenido cinco puntos se les adjudicará una puntuación
de 60 centésimas. Si obtuviesen una nota superior a cinco puntos, se
añadirá a dicha puntuación 50 centésimas de la fracción en que hubiera
excedido cinco puntos.

Los demás 'idiomas facultativos se calificarán por el mismo procedi
miento, pero la puntuación será la mitad que habría correspondido al
candidato si se hubiese tratado de alguno de los cinco idiomas
preferentes mencionados.

Cuando algún opositor no obtenga la calificación mínima de cinco
puntos en los idiomas facultativos no se sumará cantidad alguna a la
puntuación conjunta de los idiomas obligatorios.' .

Cuarto ejeTClcio: Se otorgará una calificación máxima de diez puntos
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para 'acceder al
ejercicio siguiente.

Quinto ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de diez
puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de cinco
puntos para superar la prueba.

Curso selectivo: Las calificaciones finales, ~ue detenninarán el orden
numérico de la promoción, serán la nota medIa entre la de la oposición
y la global de la Escuela. Los hasta entonces funcionarios en prácticas
serán nombrados funcionarios de pleno derecho de la Carrera Diplomá
tica con la categoría de Secretarios de Embajada de Tercera Clase.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo: a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el cuarto ejercicio y caso de
persistir el empate, a la mayor puntuación obtenida en el primer
ejercicio. Si persistiese el empate a puntos, éste se dirimirá por orden
alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose
el citado orden por la letra H a que se refiere la base 6.1 de la presente
convocatoria.

ANEXO 1II

Tribunal

CARRERA DlPLOMATlCA

Titulares

Presidente: Don Antonio Oyarzábal y Marchesi, Asesor Ejecutivo,
Gabinete Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica, Carrera Diplomática;

Vocales:

Don Julio González Campos. Catedrático de Derecho Internacional
Privado de la Universidad Autónoma de Madrid.

Don Roberto Mesa Garrido, Catedrático de Derecho y Relaciones
Internacionales, Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la
Universidad Complutense de Madrid.

Don José Manuel Pérez Prendes, Catedrático de la Facultad de
Derecho de la Universidad Complutense de Madrid.

Don José Ignacio Benavides y López-Escobar, Carrera Diplomática.
Doña Paloma Avila de Grado, Cuerpo Superior de Técnicos Comer·

ciales y Economistas del Estado.

Secretaria: Doña María Asunción Ansorena Conto, Carrera Diplo
mática.

Suplentes

Presidente: Don José María de Travesedo Jiménez-Arenas, Inspector
general Jefe de Servicios del Ministerio de Asuntos Exteriores, Carrera
Diplomática.

Vocales:

Don Gonzalo Anes Alvarez, Catedrático de Ciencias Económicas y
Empresariales en la Facultad de Somosaguas.

Don Javier Tussell Gómez, Catedrático de Historia Contemporánea
en la Universidad Complutense de Madrid.

Don Domingo de Silos Manso García, Carrera Diplomática.
Don Angel Torres Torres, Jefe de Gabinete del Sector Exterior en la

Secretaría General de Comercio, Cuerpo Superior de Técnicos Comer
ciales y Economistas del Estado.

Don Javier Díez-Hochleitner Rodriguez, Jefe adjunto Asesoría
Juridica Internacional, Ministerio de Asuntos Exteriores, Profesor titular
de la Facultad de Derecho en la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretaria: Doña María Victoria Morera Villuen(ias, Carrera Diplo
mática.

ANEXO IV

Don .
con domicilio en .
.y documento nacional de identidad número , d~lara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionano del
Cuerpo .'......................•
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públ,icas.

En a de de 1989.

RESOLUCION de 17 de abril de 1989. de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Controladores de Circulad6n Aérea.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo públiCo para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias Que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre). previo
informe favorable de la Comisión Superior de PersoQal y a propuesta del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, acuerda convo
car pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial de Controlado
res de Circulación Aérea con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 120 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 50 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 70 plazas.

1.1.3 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondientes.

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el
Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso, fase de oposición y curso selectivo para el sistema de
promoción interna,.y sólo fase de oposición y curso selectivo para el
sistema de acceso libre, con las valoraciones, pruebas, puntuaCIones y
materias que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es ef que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.,5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de mayo.

Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo a la fecha en
que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes hará pública la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en
la fase de concurso. Dicha lista deberá ser expuesta, en todo caso, en el
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